
 Proceso: Verbal 

Demandante: Paul Brayan Vargas León 

Radicado: 66004-31-03-001-2021-00291-00 

 

-Mail: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Of. 411-A - Tel. 606-3169011 ext. 1066 - Cel. 316-5883018 Pereira (Rda.) 

Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-pereira/contactenos 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

 

Verificado que no se ha realizado por secretaría en debida forma la notificación a la 

abogada nombrada para el cargo curadora en el presente tramite doctora Vanessa 

Giraldo Cifuentes. Se ordena que por secretaria se realice la notificación 

inmediatamente y en forma legal; además haciéndole la advertencia de que el cargo 

es de forzosa aceptación, salvo lo indicado en el art. 48-7 del C.G.P., y se le requiere 

para que en el término de cinco (5) contados a partir del recibido de la notificación, 

manifieste su aceptación1. 

 

Notifíquese, 

   

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZ. 

 
A 

  

                                                           
1 Pdf 59 
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Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c5f93a0103d89f93fd85a0fe97a4283968fd7e3813eb3ecf31c4073e0317aa0

Documento generado en 31/07/2023 01:54:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 116 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 01 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


